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APERTURA DE LA REUNIÓN Y ELECCIÓN DE LOS COPRESIDENTES 

 

1. El Sr. Gilbert Metcalf, elegido como copresidente, dio comienzo a la reunión del 

Subcomité del Programa Piloto sobre la Capacidad de Adaptación al Cambio 

Climático (PPACC).  

 

2. El Subcomité reeligió al Sr. Ilhomjon Rajabov, miembro en representación de 

Tayikistán, y al Sr. Gilbert Metcalf, miembro en representación de Estados Unidos, para 

desempeñarse como copresidentes durante los próximos 18 meses, hasta la nueva 

elección de copresidentes, que se realizará en la reunión del Subcomité del PPACC 

prevista para mayo de 2013.  

 

APROBACIÓN DEL TEMARIO 

 

3. Los participantes examinaron el temario provisional preparado para la reunión 

(documento PPCR/SC.9/1/Rev.3) y lo aprobaron.  

 

INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LAS OPERACIONES 

 

Informe semestral sobre las operaciones del PPACC 

 

4. El Subcomité del PPACC, tras examinar el documento PPCR/SC.9/3, Semmi-Annual 

Report on PPCR Operations (Informe semestral de las operaciones del PPACC), recibe con 

agrado el informe sobre el estado de las actividades del programa. Asimismo, espera que en 

dicho informe se incluyan más detalles sobre los proyectos en preparación y en ejecución, 

incluido un desglose del cofinanciamiento y su procedencia. 

 

Información actualizada sobre la iniciativa regional del Programa del Caribe  

 

5. El Subcomité del PPACC agradece la presentación del representante del Centro de la 

Comunidad Caribeña para el Cambio Climático sobre los avances en la preparación de la 

iniciativa regional del Programa del Caribe y la comunicación de que el Programa Estratégico 

sobre la Capacidad de Adaptación al Cambio Climático (PEACC) se presentará para ratificación 

en diciembre de 2011. El Subcomité está de acuerdo en considerar el PEACC para su ratificación 

mediante decisión por correo.  

 

Información actualizada sobre la iniciativa regional del Programa del Pacífico  

 

6. El Subcomité del PPACC agradece la presentación del representante del Banco Asiático 

de Desarrollo (BAsD), en la que brinda información actualizada a los participantes sobre el 

progreso en la preparación de la iniciativa regional del Programa del Pacífico y la comunicación 

de que el PEACC se presentará para ratificación en marzo de 2012. El Subcomité toma nota de 

que los PEACC de Papua Nueva Guinea y Tonga, dos países que participan en el Programa 

Regional del Pacífico, estarán disponibles, de acuerdo con las previsiones, en diciembre de 2011 

y enero de 2012, respectivamente.  
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POLÍTICAS E INSTRUMENTO DE LOS BANCOS MULTILATERALES DE DESARROLLO SOBRE LA 

SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA Y SU APLICACIÓN EN EL PPACC 

 

7. El Subcomité del PPACC examinó el documento PPCR/SC.9/4, MDB Policies and Tools 

Regarding Debt Sustainability and their Application in the PPCR (Políticas e instrumentos de los 

bancos multilaterales de desarrollo [BMD] relacionados con la sostenibilidad de la deuda y su 

aplicación en el PPACC), y está de acuerdo con la afirmación de que los países con riesgo 

elevado de sobreendeudamiento no están en condiciones de acceder a créditos del PPACC para 

proyectos del sector público. Todos los países pueden utilizar créditos del PPACC para 

inversiones en el sector privado. 

 

8. Los países que, según evaluaciones, presentan un riesgo moderado de 

sobreendeudamiento pueden acceder a los créditos del PPACC para inversiones en el sector 

público, siempre que lleven a cabo, conjuntamente con los BMD y el Fondo Monetario 

Internacional, un análisis macroeconómico para evaluar las posibilidades de que dichos créditos 

incidan en la sostenibilidad de la deuda. Cuando se solicite financiamiento a través de los 

créditos del PPACC para cualquier proyecto o programa del sector público, se deberá incluir un 

anexo con el análisis macroeconómico en el momento de la presentación de la propuesta 

correspondiente para aprobación. 

 

PROGRAMA ESTRATÉGICO SOBRE LA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

PARA BOLIVIA 

 

9. Luego de examinar el documento PPCR/SC.9/5, Programa Estratégico sobre la 

Capacidad de Adaptación al Cambio Climático para Bolivia, el Subcomité del PPACC decidió 

lo siguiente:  

 

a) Ratifica el PEACC como punto de partida para continuar desarrollando los proyectos 

previstos en el programa estratégico, y toma nota de la solicitud de financiamiento de 

US$50 millones en donaciones y US$60 millones en otros recursos en condiciones 

concesionarias.  

 

b) Reconfirma la decisión sobre la asignación de recursos que adoptó en sus reuniones 

de junio de 2010 y 2011, en las que establecía que una fracción del financiamiento 

asignado al país debía usarse como herramienta de planificación para continuar 

preparando propuestas sobre proyectos y programas que se presentarían ante el 

Subcomité del PPACC para su aprobación. Reconoce, asimismo, que es más probable 

que el monto se acerque al mínimo establecido para dicha fracción y que el tope 

máximo dependerá de la disponibilidad de fondos. La escala de financiamiento 

acordada para un programa piloto en un solo país es de US$40 millones a US$50 

millones en donaciones, y US$36 millones en otros recursos en condiciones 

concesionarias. El Subcomité reconfirma su llamado a países contribuyentes y no 

contribuyentes, a los BMD y demás asociados en la tarea del desarrollo a que 

procuren la movilización de recursos que permitan el pleno financiamiento 

del PEACC. 
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c) Reconoce que la calidad de las propuestas de proyectos y programas será un factor 

importante para determinar el financiamiento que aprobará cuando se presenten 

dichas propuestas.  

 

d) Aprueba un total de US$2,5 millones de financiamiento del PPACC en concepto de 

donaciones de preparación para los siguientes proyectos que se llevarán a cabo en 

virtud del PEACC:  

 

i. US$2 000 000 para el Proyecto de Recursos Hídricos Multiusos para El Alto y 

La Paz (Banco Interamericano de Desarrollo [BID]). 

ii. US$500 000 para el proyecto Incorporación del Elemento de Adaptación al 

Cambio Climático en los Procesos de Desarrollo y Fortalecimiento de la 

Capacidad de Adaptación al Cambio Climático en la Cuenca del Río Grande 

(Banco Mundial). 

 

e) Toma nota del presupuesto estimado para los servicios de preparación y supervisión 

de los proyectos mencionados anteriormente y aprueba el primer tramo del 

financiamiento para dichos servicios, según el siguiente esquema: 

 

i. US$250 000 para el Proyecto de Recursos Hídricos Multiusos para El Alto y 

La Paz (BID). 

ii. US$475 000 para el proyecto Incorporación del Elemento de Adaptación al 

Cambio Climático en los Procesos de Desarrollo y Fortalecimiento de la 

Capacidad de Adaptación al Cambio Climático en la Cuenca del Río Grande 

(Banco Mundial). 

 

f) Solicita al Gobierno de Bolivia y a los BMD que, en el ulterior desarrollo de los 

proyectos previstos en el PEACC, tengan en cuenta los comentarios presentados por 

escrito por los miembros del Subcomité hasta el 15 de noviembre de 2011. 

 

PROGRAMA ESTRATÉGICO SOBRE LA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

PARA JAMAICA 

 

10. El Subcomité del PPACC, luego de examinar de documento PPCR/SC.9/6, Programa 

Estratégico sobre la Capacidad de Adaptación al Cambio Climático para Jamaica, país que 

participa en el Programa Regional del Caribe, decidió lo siguiente: 

 

a) Ratifica el PEACC como punto de partida para continuar desarrollando los proyectos 

previstos en el programa estratégico, y toma nota de la solicitud de financiamiento de 

US$15 millones en donaciones y US$10 millones en otros recursos en 

condiciones concesionarias.  

 

b) Reconfirma las decisiones sobre la asignación de recursos que adoptó en sus 

reuniones de junio de 2010 y 2011, en las que establecía que una fracción del 

financiamiento asignado al programa regional, conformado por programas 

estratégicos para los países participantes y un componente regional, debía usarse 

como herramienta de planificación para continuar elaborando propuestas sobre 
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proyectos y programas en los países participantes que se presentarían ante el 

Subcomité del PPACC para aprobación del financiamiento. Reconoce, asimismo, que 

es más probable que el monto se acerque al mínimo establecido para dicha fracción y 

que el tope máximo dependerá de la disponibilidad de fondos. La escala de 

financiamiento acordada para un programa piloto regional es de US$60 millones a 

US$75 millones en donaciones, y US$36 millones en otros recursos en condiciones 

concesionarias. El Subcomité reconfirma su llamado a países contribuyentes y no 

contribuyentes, a los BMD y demás asociados en la tarea del desarrollo a que 

procuren la movilización de recursos adicionales que permitan el pleno 

financiamiento del PEACC. 

 

c) Reconoce, también, que la calidad de las actividades propuestas será un factor de 

peso para determinar el monto que aprobará cuando se presente la propuesta de 

proyecto para la que se solicita financiamiento.  

 

d) Invita a los países piloto y a los BMD a confirmar, una vez que se hayan ratificado 

todos los países piloto y la iniciativa regional del Programa Regional, y reconociendo 

que el Programa Regional del Caribe está compuesto por seis países piloto y una 

iniciativa regional de actividades, la asignación de recursos a cada país piloto y a la 

iniciativa regional, teniendo en cuenta la franja de recursos antes señalada de que 

puede disponer el Programa Regional. 

 

e) Aprueba un total de US$300 000 de financiamiento del PPACC en forma de una 

donación para la preparación del programa de inversión propuesto, Mejora de los 

Datos y la Gestión de la Información sobre el Clima (Banco Mundial), que se 

preparará en el marco del PEACC. 

 

f) Toma nota del presupuesto estimado para los servicios de preparación y supervisión 

de los proyectos mencionados y aprueba el primer tramo del financiamiento para 

dichos servicios, de acuerdo con el siguiente esquema: 

 

i. US$420 000 para el programa Mejora de los Datos y la Gestión de la 

Información sobre el Clima (Banco Mundial); 

ii. US$200 000 para el programa Incorporación de la Adaptación al Cambio 

Climático a los Planes Sectoriales Locales y Nacionales, e Implementación de 

Estrategias Integradas de Adaptación en la Planificación y la Gestión en 

Cuencas Específicas de Ríos (BID); 

iii. US$200 000 para el programa Financiamiento de Mecanismos para Iniciativas 

de Adaptación Sostenidas de los Sectores Público y Privado y las 

Organizaciones Comunitarias (BID).  

 

g) Solicita al Gobierno de Jamaica y a los BMD que tengan en cuenta los comentarios 

presentados por escrito por los miembros del Subcomité antes del martes 15 de 

noviembre de 2011 para continuar con la preparación de los proyectos. 
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PROGRAMA ESTRATÉGICO SOBRE LA CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

PARA YEMEN 

 

11. Después de examinar el Programa Estratégico sobre la Capacidad de Adaptación al 

Cambio Climático para Yemen, el Subcomité del PPACC expresa su más sincero aprecio por los 

considerables esfuerzos y las contribuciones financieras y humanas del Gobierno para preparar el 

plan. Asimismo, destaca la elevada calidad técnica del plan y el sólido examen 

técnico independiente. 

 

12. Se invita al Gobierno de Yemen y al Grupo del Banco Mundial a revisar el plan teniendo 

en cuenta los comentarios y preguntas que han planteado los miembros del Subcomité durante la 

reunión, así como los demás comentarios enviados por escrito a través de la Unidad 

Administrativa de los fondos de inversión en el clima (FIC) hasta el 15 de noviembre de 2011. 

 

13. El Subcomité solicita al Gobierno de Yemen que, una vez que el Banco Mundial levante 

su suspensión temporaria, lo consulte antes de presentar el PEACC revisado para ratificación 

mediante decisión por correo, como base para continuar la preparación de los proyectos y para la 

aprobación del financiamiento del PPACC
1
. 

  

CAMBOYA: PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LOS CAMINOS PROVINCIALES: PROTECCIÓN 

CONTRA EL CLIMA EN CAMINOS DE LAS PROVINCIAS DE PREY VENG, SVAY RIENG, KAMPONG 

CHHNANG Y KAMPONG SPEU. 

 

14. El Subcomité del PPACC aprueba una asignación de US$7 millones en recursos de 

donaciones del PPACC y US$10 millones en créditos del PPACC para el proyecto titulado: 

Camboya: Proyecto de Mejoramiento de los Caminos Provinciales. Protección contra el Clima 

en Caminos de las Provincias de Prey Veng, Svay Rieng, Kampong Chhnang and Kampong 

Speu, presentado por el BAsD en nombre del Gobierno de Camboya. 
  

15. El Subcomité del PPACC toma nota del presupuesto total de US$375 000 para los 

servicios de apoyo y supervisión de los proyectos, y aprueba la solicitud de financiamiento del 

último tramo, por valor de US$187 500, para que el BAsD preste dichos servicios.  

 

16. El Subcomité solicita al Gobierno de Camboya y al BAsD que tengan en cuenta los 

comentarios presentados por escrito por los miembros del Subcomité antes del martes 15 de 

noviembre de 2011 para continuar con la preparación y la ejecución de los proyectos.  

 

17. Asimismo, el Subcomité solicita que el Gobierno de Camboya y el BAsD trabajen en 

colaboración con otros asociados en la tarea del desarrollo para que el marco de resultados de 

este proyecto sea un “caso modelo”; para ello, dicho marco deberá estar preparado de manera tal 

que facilite la generación de la información necesaria para realizar un seguimiento preciso de los 

resultados a nivel del país y del programa del PPACC. 

 

                                                           
1 La integrante del Subcomité que representa a Alemania señaló que, debido a la situación política, y como Alemania es miembro 

de la Unión Europea y este organismo ha adoptado una postura respecto de la cooperación para el desarrollo en curso, 

recomienda esperar hasta que se formalice la decisión del Banco Mundial y la Unión Europea de levantar sus suspensiones para 

ratificar el PEACC. 
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OTROS ASUNTOS 

 

Información actualizada sobre el mejoramiento del equilibrio de género en la nómina de 

expertos del PPACC  

 

18. El Subcomité del PPACC solicita que la Unidad Administrativa de los FIC y los BMD 

adopten las medidas necesarias para mejorar el equilibrio de género en la nómina propuesta de 

expertos disponibles para evaluar los PEACC en forma independiente. El Subcomité toma nota 

de que la Unidad Administrativa de los FIC actualmente está evaluando siete nuevos currículum 

vítae de candidatas que se incluirán en la nómina. 

 

Evaluación de la asignación de recursos a los programas piloto del PPACC 

 

19. El Subcomité del PPACC solicita a la Unidad Administrativa de los FIC que proporcione 

por correo un informe sobre las solicitudes de los Gobiernos de recibir recursos del PPACC y 

una evaluación de la disponibilidad de financiamiento, de modo de favorecer una mejor 

comprensión de la situación financiera. 

 

CIERRE 

 

20. La reunión finalizó el miércoles 2 de noviembre de 2011. 


